LEY Nº 7.151.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Exención del Impuesto Inmobiliario:  Modificase  el  Inciso  c), 

del Artículo 174º, de la Ley Nº 3.908 (t.o. 1980 y sus modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“c)
Los  inmuebles  que  pertenezcan  en  propiedad o usufructo o 

que hayan sido cedidos en uso gratuito a Asociaciones Civiles con personería jurídica, cuando dichos bienes sean utilizados para los siguientes fines:

1) Servicio de Salud Pública, Asistencia Social y de bomberos voluntarios.

2) Instituciones y Uniones Vecinales deportivas, sociales y culturales”.-

ARTICULO 2º.-
Exención en el Impuesto de Sellos:   Incorpórese  como  Inciso 

x), del Artículo 203º, de la Ley Nº 3.908 (t.o. 1980 y sus modificatorias) el siguiente:



“x)
Los actos, contratos y operaciones, realizados por las Uniones

Vecinales con personería jurídica, siempre que los mismos se efectúen en razón o como consecuencia de sus actividades deportivas, sociales y culturales”.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------



Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los doce días del mes de julio del año dos mil uno.-
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